
H. CONSEJO GENERAL UNIVERSITARIO 
P R E S E N T E  

VISTO : Para  resolver el recurso  de  revisión  interpuesto  por  la C.  GARCl4 RAMOS 
MA. DE LOURDES, en  contra del dictamen de categoría  académica  emitido  por  la 
Comisión  Dictaminadora de Ingreso  y Promoción del Personal  Academico del 
Sistema  de  Educación  Media  Superior, de acuerdo  con el Programa de Actdtalización 
de Categorías  Académicas (PROACTUAL), según la convocatoria  publicada el día  14 
de junio de 1999. 

R E S U L T A N D O  

1. La  Comisión  Dictaminadora  de  Ingreso y Promoción del Personal  Academico del 
Sistema  de  Educación  Media  Superior,  dictaminó el día 1 de  octubre  de  1999,  a la C. 
GARCIA RAMOS MA. DE LOURDES, la  categoría  académica  de  Profesor ksociado 
“ B ,  establecida  en el articulo  19  apartado 6, del Estatuto del Personal  Académico, 
inconforme la académica  presentó  recurso  de  revisión. I 
2. Esta  Comisión  de  Ingreso y Promoción  del  Personal  Académico del Consejo  General 
Universitario, le dio  entrada al recurso,  por  estar  en  tiempo y forma  y  se  orden6  dictar 
resolución. 
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C O N S I D E R A N D O  

1. La C.  GARCIA RAMOS MA. DE LOURDES, en su carácter  de  recurrente  señaló  en 

aber  dirigido  seminarios o diferentes  tesis  profesionales  y  participación  y  apoyo  en la 
como  agravios lo siguiente:  no  fueron  evaluadas  constancias  que  lavala el 

I I .  La  Comisión  Dictaminadora  de Ingreso,@&m?yn del  Personal  Académico /histerna de Educación  Media  Superior, en cpnf^eq ac 
del c. . 



IV. Del  estudio  y  análisis  del  expediente  del  recurrente  se  desprende  que lob agravios 
resultan  improcedentes;  toda  vez  al  efectuar  una  segunda  revisión al contenido del 
expediente  se  encontró  que  no  existen  mayores  méritos  académicos  para  acceder  a 
una  categoría  inmediata  superior  y  por  otra  parte  las  constancias  que  presenta  no 
avalan  la  impartición  de  cursos  de  actualización  a  profesores,  motivo  por el cual  ratifica 
de  categoria  y  nivel. I 

V. Esta  Comisión de Ingreso  y  Promoción del Personal  Académico del H! Consejo 
General  Universitario,  una  vez  efectuada  la  revisión del expediente  enconiró  que el 
recurrente, no reúne los requisitos  establecidos en el artículo 20 apartado “8” fracción 111 
del  Estatuto  del  Personal  Académico,  motivo  por el cual  ratifica la categoría abdémica 
de  Profesor  Asociado “B. 
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Así lo resolvieron y firmaron los miembros  de la Comisión  de  Ingreso y 
Promoción del Personal  Académico  del H. Consejo  General  Universitario. 

A T E N T A M E N T E  
"Piensa y Trabaja" 

Guadalajara, Jal. ,20 de  marzo  de  2000 

LEZ 

ENAS 


